
 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

I N D I C E 

 

Sesión ordinaria de cabildo 49………....……………………………………………......04 

Punto No° 4.- Presentación, análisis y, en su caso, aprobación del “Proyecto  
de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio  
Fiscal 2026”, por un monto de $196  ,243,165.38 (Ciento noventa y  
seis millones doscientos cuarenta y tres mil ciento sesenta y cinco pesos  
38/100 M.N.)…………………………………………………………………………………..04 
 
Punto No° 5.- Propuesta, análisis y, en su caso, autorización del H. Cabildo  
para que en apego a los postulados básicos de la Contabilidad Gubernamental, 
a los lineamientos de control financiero y administrativo emitidos por el  
OSFEM, se realice el cierre contable y presupuestal del ejercicio  
fiscal 2025, autorizando las modificaciones realizadas en el tabulador de  
sueldos al cierre del ejercicio 2025, ya que debido a las actividades propias del  
municipio y de acuerdo a los requerimientos de las dependencias normativas,  
a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la CONAC, a la  
Ley de Transparencia, a los requerimientos y necesidades de nuestra  
población, etc. Se realizaron algunas modificaciones en cuanto a las plazas 
, puestos, categorías, percepciones, salariales, etc. Movimientos  
necesarios e indispensables para cumplir con los requerimientos  
establecidos por las diferentes dependencias normativas y necesidades de  
servicio y atención para nuestra población…………………………………………………09 
 
Punto No° 6.- Análisis y, en su caso, aprobación para autorizar a la Tesorería  

Municipal realizar los registros contables que incluyan, traspasos  
internos, cancelaciones, ampliaciones y reducciones presupuestales del  
egreso del ejercicio fiscal 2025 conciliando lo presupuestado con lo ejercido,  
dando solvencia presupuestal a los movimientos contables que por diversos  
motivos y necesidades se requiera dentro de la administración…………………………10 

 
Punto No° 7.- Análisis y, en su caso, aprobación de la afectación de la  
cuenta 3221 “Resultado de ejercicios anteriores” conforme al fundamento,  
en el apartado 6 políticas de registro del manual único de contabilidad  
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y  
Municipios del Estado de México, con la justificación que será por los  
siguientes movimientos: Saldos de cuentas de activo y pasivo que por  
depuración, así lo requieran………………………………………………………………....10 
 

 



 

 

 

 

Punto No° 8.- Propuesta, análisis y, en su caso, autorización y ratificación del  

H. Cabildo respecto de las ampliaciones, reducciones y monto final ejercido  
de cada obra o acción ejecutada con el ramo 33, en su vertiente FORTAMUNDF  
2025…………………………………………………………………………………………....11 
 
Punto No° 9.- Presentación, análisis, y en su caso, aprobación para que el  
municipio de Jaltenco otorgue subsidio para gastos de operación al Organismo  
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua  
potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Jaltenco, México, con la  
finalidad de cubrir las cuotas y aportaciones al ISSEMYM; los derechos de  
aguas nacionales y suministro de agua en bloque (Público urbano) ante  
CONAGUA en el ejercicio fiscal 2025……………………………………………………….14 
 

Punto No° 10.-  Presentación, análisis, y en su caso, aprobación del Reporte  

Anual de Metas e Indicadores de Desempeño Regulatorio 2025, el cual será  

enviado a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria del Estado de México…………..16 

 

Punto No° 11.- Propuesta, análisis y, en su caso, aprobación de la Minuta  

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 5, párrafo  
doceavo; y 88, párrafo primero, inciso b) de la Constitución Política del  
Estado Libre y Soberano de México………………………………………………………..18 
 

Punto No° 12.- Propuesta, análisis y, en su caso, aprobación de la Minuta  
Proyecto de Decreto por el que se reforman el artículo 139 Bis, y se adiciona  
el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la Constitución Política del Estado  
Libre y Soberano de México…………………………………………………………………24 
 

  



 

 

 

 
C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 9:19 

HR. DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS 

C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN LA QUE SE APROBARON LOS SIGUIENTES PUNTOS DE 

ACUERDO:   

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, manifiesta que el punto número 

cuatro del orden del día corresponde a la presentación, análisis y, en su caso, aprobación del 
“Proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2026”, por un monto de $196,243,165.38 (Ciento noventa y seis millones doscientos cuarenta 
y tres mil ciento sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.). 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
da lectura a la solicitud de punto de acuerdo no. 1 del oficio TES/Jaltenco/205/2025 enviado 
por la Tesorería Municipal. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que el punto de 

acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con nueve votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones. 

 
ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad el “Proyecto de Ley de Ingresos 

y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026”, por un monto de 
$196,243,165.38 (Ciento noventa y seis millones doscientos cuarenta y tres ml ciento 
sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.). 

 
 
Punto N° 5.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número cinco del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, autorización 
del H. Cabildo para que en apego a los postulados básicos de la Contabilidad Gubernamental, 
a los lineamientos de control financiero y administrativo emitidos por el OSFEM, se realice el 
cierre contable y presupuestal del ejercicio fiscal 2025, autorizando las modificaciones 
realizadas en el tabulador de sueldos al cierre del ejercicio 2025, ya que debido a las 
actividades propias del municipio y de acuerdo a los requerimientos de las dependencias 
normativas, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la CONAC, a la Ley de 
Transparencia, a los requerimientos y necesidades de nuestra población, etc. Se realizaron 
algunas modificaciones en cuanto a las plazas, puestos, categorías, percepciones, salariales, 
etc. Movimientos necesarios e indispensables para cumplir con los requerimientos 
establecidos por las diferentes dependencias normativas y necesidades de servicio y atención 
para nuestra población. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
da lectura a la solicitud de punto de acuerdo número 2, del oficio TES/Jaltenco/205/2025 
enviado por la Tesorería Municipal. 
 
El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la autorización del H. Cabildo 

para que en apego a los postulados básicos de la Contabilidad Gubernamental, a los 
lineamientos de control financiero y administrativo emitidos por el OSFEM, se realice el 
cierre contable y presupuestal del ejercicio fiscal 2025, autorizando las modificaciones 
realizadas en el tabulador de sueldos al cierre del ejercicio 2025, ya que debido a las 
actividades propias del municipio y de acuerdo a los requerimientos de las 
dependencias normativas, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la 
CONAC, a la Ley de Transparencia, a los requerimientos y necesidades de nuestra 
población, etc. Se realizaron algunas modificaciones en cuanto a las plazas, puestos, 
categorías, percepciones, salariales, etc. Movimientos necesarios e indispensables para 



 

 

 

cumplir con los requerimientos establecidos por las diferentes dependencias normativas 
y necesidades de servicio y atención para nuestra población. 

 
Punto N° 6.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 
número seis del orden del día corresponde al análisis y, en su caso, aprobación para autorizar 
a la Tesorería Municipal realizar los registros contables que incluyan, traspasos internos, 
cancelaciones, ampliaciones y reducciones presupuestales del egreso del ejercicio fiscal 2025 
conciliando lo presupuestado con lo ejercido, dando solvencia presupuestal a los movimientos 
contables que por diversos motivos y necesidades se requiera dentro de la administración. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
da lectura a la solicitud de punto de acuerdo no. 3 del oficio TES/Jaltenco/205/2025 enviado 
por la Tesorería Municipal. 
 
El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad autorizar a la Tesorería Municipal 

realizar los registros contables que incluyan, traspasos internos, cancelaciones, 
ampliaciones y reducciones presupuestales del egreso del ejercicio fiscal 2025 
conciliando lo presupuestado con lo ejercido, dando solvencia presupuestal a los 
movimientos contables que por diversos motivos y necesidades se requiera dentro de 
la administración. 

 
 
Punto N° 7.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número siete del orden del día corresponde al análisis y, en su caso, aprobación de la 
afectación de la cuenta 3221 “Resultado de ejercicios anteriores” conforme al fundamento, en 
el apartado 6 políticas de registro del manual único de contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, con la 
justificación que será por los siguientes movimientos: Saldos de cuentas de activo y pasivo 
que por depuración, así lo requieran. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
da lectura a la solicitud de punto de acuerdo no. 4 del oficio TES/Jaltenco/205/2025 enviado 
por la Tesorería Municipal. 
 
El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la aprobación de la afectación de 
la cuenta 3221 “Resultado de ejercicios anteriores” conforme al fundamento, en el 
apartado 6 políticas de registro del manual único de contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, 



 

 

 

con la justificación que será por los siguientes movimientos: Saldos de cuentas de activo 
y pasivo que por depuración, así lo requieran 

 
 
Punto N° 8.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número ocho del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, autorización 
y ratificación del H. Cabildo respecto de las ampliaciones, reducciones y monto final ejercido 
de cada obra o acción ejecutada con el ramo 33, en su vertiente FORTAMUNDF 2025.  
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
da lectura al oficio TES/JALTENCO/207/2025. 
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El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la autorización y ratificación del 
H. Cabildo respecto de las ampliaciones, reducciones y monto final ejercido de cada 
obra o acción ejecutada con el ramo 33, en su vertiente FORTAMUNDF 2025. 

 
 
Punto N° 9.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número nueve del orden del día corresponde a la presentación, análisis, y en su caso, 
aprobación para que el municipio de Jaltenco otorgue subsidio para gastos de operación al 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Jaltenco, México, con la finalidad de cubrir las 
cuotas y aportaciones al ISSEMYM; los derechos de aguas nacionales y suministro de agua 
en bloque (Público urbano) ante CONAGUA en el ejercicio fiscal 2025. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, da 
lectura al oficio DG/129/2025 enviado por el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de 
Jaltenco, México. 
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El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad que el municipio de Jaltenco 
otorgue subsidio para gastos de operación al Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
municipio de Jaltenco, México, con la finalidad de cubrir las cuotas y aportaciones al 
ISSEMYM; los derechos de aguas nacionales y suministro de agua en bloque (Público 
urbano) ante CONAGUA en el ejercicio fiscal 2025. 
 

 
Punto N° 10- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 
número diez del orden del día corresponde a la presentación, análisis, y en su caso, aprobación 
del Reporte Anual de Metas e Indicadores de Desempeño Regulatorio 2025, el cual será 
enviado a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria del Estado de México. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, da 
lectura al oficio CMR/INT/044/2025 enviado por la Coordinación de Mejora Regulatoria 
Municipal. 
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El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad el Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de Desempeño Regulatorio 2025, el cual será enviado a la Comisión Estatal 
de Mejora Regulatoria del Estado de México. 

 
Punto N° 11- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 
número once del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, aprobación 
de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 5, párrafo doceavo; y 
88, párrafo primero, inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
manifiesta: 
 
“Integrantes del Ayuntamiento hemos puesto a su disposición el proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 5 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
De igual forma, hemos enviado la exposición de motivos y el dictamen legislativo 
correspondiente. 
 
La Minuta Proyecto de Decreto de la de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México dice:” 
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El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la Minuta Proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 5, párrafo doceavo; y 88, párrafo primero, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 
 
Punto N° 12- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 
número doce del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, aprobación 
de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman el artículo 139 Bis, y se adiciona el 
párrafo décimo segundo al artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, 
manifiesta: 
 
“Integrantes del Ayuntamiento hemos puesto a su disposición el proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 139 Bis y 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. De igual forma, hemos enviado la exposición de motivos y el dictamen legislativo 
correspondiente. 
 
La Minuta Proyecto de Decreto de la de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México dice:” 
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El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforman el artículo 139 Bis, y se adiciona el párrafo décimo segundo al 
artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

 

 

 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


